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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02304/ITAIPEM/IP/RR/2009, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día veintiocho (28) de octubre del año dos mil nueve, ---------------------
-------------------------, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como “EL 
RECURRENTE”, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo “LA LEY”, y a través de las 
herramientas electrónicas puestas a su disposición para hacer valer el mencionado 
derecho, solicitó a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México, 
en lo sucesivo “EL SICOSIEM”, del AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, la siguiente información: 

 
ME REFIERO A LA RESPUESTA RECIBIDA MEDIANTE OFICIO 
DA/0168/2009 SIGNADA POR EL LIC. MANUEL HERNNANDEZ 
GOMEZ, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A MI 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN FOLIO DE 
SOLICITUD 01260/ECATEPEC/IP/A/2009 REMITIENDO 
"TABULADOR PRELIMINAR" SIENDO QUE YO SOLICITÉ 
CONOCER EL SUELDO NETO MENSUAL DEL ALCALDE, 
SINDICOS Y REGIDORES. POR LO QUE SOLICITO SE ME 
INFORME SOBRE EL FIDEICOMISO QUE FORMA PARTE DE 
LAS PRESTACIONES QUE PERCIBEN DICHOS SERVIDORES 
PUBLICOS, Y QUE NO ME FUE INFORMADO EN EL OFICIO 
QUE MENCIONO ANTERIORMENTE. 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, 
“EL RECURRENTE” eligió como modalidad de entrega la de “EL SICOSIEM”. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 01306/ECATEPEC/IP/A/2009; a la cual, 
“EL SUJETO OBLIGADO” dio contestación el día dieciocho (18) de noviembre del año 
en curso en los siguientes términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
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En lo que respecta a su solicitud la Dirección de Administración 
del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, responde lo 
siguiente: 
 
Me refiero a la solicitud número 01306/ECATEPEC/IP/A/2009, 
mediante la cual se solicita información relativa al sueldo mensual 
del alcalde, sindicos y regidores del municipio de ecatepec. 
A continuación le proporcionamos el Tabulador definitivo de 
sueldo mensual neto que incluye todo las prestaciones de los 
mandos medios y superiores, ya que en su solicitud anterior 
(012601/ECATEPEC/IP/A/2009) se le proporcionó un Tabulador 
preliminar. 
Sin más por el momento, aprovecho la oportuidad para enviar un 
cordial saludo. 

 
 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
TABULADOR DEFINITIVO DE SUELDOS 

 
 
 

PUESTO SUELDO BASE 
QUINCENAL 

COMPENSACIÓN GRATIFICACÓN SUELDO BRUTO 
QUINCENAL 

SUELDO NETO 
QUINCENAL 

PRESIDENTE MPAL. 2 760.61 19 414.92 19 414.92 41 590.45 40 405.13 

SINDICOS 2 760.61 8 355.82 8 355.82 19 472.25 18 286.94 

REGIDORES 2 760.61 7 829.84 7 829.84 18 420.29 17 234.98 

SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

2 760.61 8 853.21 8 853.21 20 467.03 19 281.72 

SECRETARIOTÉCNICO 2 760.61 4 878.73 4 878.73 12 517.86 11343.65 

TESORERO MPAL. 2 760.61 8 003.07 8 003.06 18 766.74 17 581.43 

CONTRALOR MPAL. 2 760.61 7 245.31 7 245.31 17 251.23 16 065.92 

DIRECTOR DE AREA 2 760.61 4 878.63 4 878.63 12 517.87 11 343.65 

SUBDIRECTOR 2 760.61 3 590.90 3 590.90 9 942.40 9 000.00 

 
FUENTE: Municipio de Ecatepec de Morelos. Dirección de Administración. 

 
  D) Inconforme con la respuesta de “EL SUJETO OBLIGADO”, “EL 
RECURRENTE” interpuso recurso de revisión el día veinticuatro (24) de noviembre del 
año dos mil nueve, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 

 
LA RESPUESTA EMITIDA POR EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC 
Folio de la solicitud: 01306/ECATEPEC/IP/A/2009 QUE SE 
ENCUENTRA VINCULADA CON EL FOLIO 
012601/ECATEPEC/IP/A/2009. 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 



  
EXPEDIENTE: 

 
02304/ITAIPEM/IP/RR/2009 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

3 

 

 
EN LA PRIMERA SOLICITUD QUE REALICÉ A LA CUAL 
RECAYÓ EL FOLIO 012601/ECATEPEC/IP/A/2009 SOLICITÉ 
CONOCER EL SUELDO DEL ALCALDE, SINDICOS Y 
REGIDORES CON TODAS LAS PRESTACIONES QUE 
CONFORMAN SU SUELDO Y QUE DE ACUERDO A LA LEY 
DEL TRABAJO EL SALARIO ESTÁ CONFORMADO POR TODAS 
Y CADA UNA DE ESAS PRESTACIONES (BONOS, 
COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, FIDEICOMISOS, 
ETC) A LO CUAL ME RESPONDIERON EN TIEMPO, MÁS NO 
EN FORMA, REMITIENDOME UN "TABULADOR PRELIMINAR" 
POR LO QUE REALICÉ UNA SEGUNDA SOLICITUD A LA CUAL 
RECAYÓ EL FOLIO 01306/ECATEPEC/IP/A/2009, 
EN LA CUAL SOLICITÉ CONOCER SOBRE EL "FIDEICOMISO" 
QUE TAMBIÉN FORMA PARTE DE LAS PERCEPCIONES DE 
DICHOS FUNCIONARIOS Y QUE NO HABÍAN MECIONADO EN 
SU RESPUESTA ANTERIOR. RESPUESTA QUE OMITE DARME 
A CONOCER ESTA INFORMACIÓN QUE DE ACUERDO A LA 
LEY DE TRANSPARENCIA DEBE SER PÚBLICA Y QUE DE 
ACUERDO A LA LEY DEL TRABAJO TAMBIÉN FORMA PARTE 
DEL SUELDO DEL ALCADE, SINDICOS Y REGIDORES; 
PROPORCIONANDOME UNICAMENTE EL "TABULADOR 
DEFINITIVO" EN LA ACTUAL RESPUESTA, OMITIENDO 
MENCIONAR ACERCA DEL FIDEICOMISO DEL CUAL 
SOLICITÉ SE ME INFORMARA. 

 
E) Por su parte, “EL SUJETO OBLIGADO” presentó informe de 

justificación contra el recurso de revisión interpuesto por “EL RECURRENTE”, lo cual 
llevó a cabo en los siguientes términos: 
 

LIC. MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ COMISIONADO 
PRESIDENTE DEL INFOEM PRESENTE Sirva la presente para 
enviar un cordial saludo al mismo tiempo que aprovecho la 
ocasión para, en lo que respecta a la solicitud con número de folio 
01306/ECATEPEC/IP/A/2009 y recurso de revisión numero 
02304/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, me permito informar a usted lo 
siguiente: Referente a la solicitud fue respondida al recurrente en 
los términos solicitados, únicamente omitiendo la información 
relativa al informe del fideicomiso por tratarse de información 
clasificada como reservada de acuerdo al artículo 24 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
México y Municipios. Por lo que dicha información no es negada, 
solicitando a usted de manera muy respetuosa se sobresea dicho 
recurso de revisión. Sin más por el momento quedo de usted. 
Atentamente Unidad de Información Ecatepec de Morelos 
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F) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por “EL 
RECURRENTE”, se formó el expediente número 02304/ITAIPEM/IP/RR/2009 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 
G) A efecto de mejor proveer  en términos de lo que estipula el numeral sesenta y 
nueve de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de 
acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o 
supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia consideró 
necesario llevar a cabo una audiencia con “EL SUJETO OBLIGADO” a efecto de que 
aclarara ciertos aspectos sobre la atención que dio a la solicitud y dicho en su informe 
de justificación. Para ello, la Ponencia se puso en contacto vía telefónica con el titular 
de la Unidad de Información de “EL SUJETO OBLIGADO” lo cual tuvo verificativo el día 
once (11) de diciembre del año en curso a efecto de programar la audiencia antes 
referida para que tuviera verificativo antes de concluir las labores del año dos mil nueve, 
sin embargo, refirió que por la acumulación de trabajo para los últimos días del año era 
imposible asistir a las oficinas del Instituto para atender este asunto,  por lo que pedían 
se programara la audiencia para inicio de las labores en este año. En esas condiciones 
y a efecto de dotar de formalidad la citación a la audiencia, se remitió vía el correo 
electrónico a “EL SUJETO OBLIGADO”, citatorio para que tuviera verificativo la 
audiencia en el que señalaron las once horas del día doce (12) de enero del año dos mil 
nueve, sin embargo, a dicha audiencia representantes de “EL SUJETO OBLIGADO” no 
asistieron a pesar de estar debidamente notificados.  
 
  No obstante, representantes de “EL SUJETO OBLIGADO” en fecha 
quince de enero (15) del presente año, asistieron a las oficinas de este instituto con el 
objeto de conocer el motivo de la citación, sin embargo, por interés de esta Ponencia 
por desahogar la audiencia y obtener mayores elementos para resolver consideró 
necesario desahogar la misma sin que existiera citación formal, de la cual se derivó lo 
siguiente: 
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  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  1. Los artículos 72 y 73 de “LA LEY” se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través de 
“EL SICOSIEM” con el formato oficial para tal efecto y señalando “EL RECURRENTE” 
los datos necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de “LA LEY”, el Pleno de este Instituto es 
competente para resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento. 

 
  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la información 
a la que pretende acceder “EL RECURRENTE” es la relacionada al fideicomiso que 
forma parte de las prestaciones otorgadas a los miembros del cabildo. 

 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, “EL SUJETO OBLIGADO” fue omiso en entregar la información 
solicitada pues al dar respuesta hizo entrega del tabulador definitivo de sueldo mensual 
neto que incluye las prestaciones de los mandos medios y superiores. 
 
   Con tal respuesta, “EL RECURRENTE” se inconformó con la negativa de 
“EL SUJETO OBLIGADO” a proporcionarle la información pues señala que en la 
respuesta se omite mencionar el fideicomiso del cual solicitó se le informara 
inicialmente, por lo tanto, la litis que ocupa al presente recurso, se circunscribe a 
determinar si la respuesta de “EL SUJETO OBLIGADO” se llevó con estricto apego a la 
“LA LEY” y si en su caso existió violación alguna al derecho de acceso a la información 
consignado a favor de “EL RECURRENTE”. 
 
   3. Puntualizado lo anterior, para determinar la procedencia del presente 
recurso por la actualización de alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 71 de 
“LA LEY”, es necesario analizar de manera exhaustiva todos los elementos puestos a 
consideración de este Pleno para la resolución del asunto, pues como se ha señalado 
en los antecedentes, se dio desahogo a una audiencia con “EL SUJETO OBLIGADO” y 
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puso a disposición de la Ponencia el acuerdo de clasificación con el cual se negó 
acceso a la información solicitada. 
 
   4. En base a las manifestaciones de “EL SUJETO OBLIGADO” en el 
sentido de que no niega contar con la información sino que restringe su acceso por la 
clasificación de la misma, se afirma que “EL SUJETO OBLIGADO” cuenta en sus 
archivos con la documentación que sustenta la información que le fue solicitada, por lo 
que ahora, resulta necesario entrar al estudio de la clasificación de información hecha 
valer por “EL SUJETO OBLIGADO”, para determinar su validez en términos de lo 
establecido por “LA LEY”. 
 
  Como se puede apreciar de la clasificación de información y de manera 
resumida, se aprecia que para “EL SUJETO OBLIGADO”, la información referente al 
fideicomiso constituye información reservada por estipularse así por una ley y por 
encontrarse relacionada con el secreto fiduciario, pues a su apreciación, se encuentra 
obligado a guardar confidencialidad respecto a ello. De tal suerte, se tiene que resulta 
necesario abordar por separado la referencia que hace “EL SUJETO OBLIGADO” 
sobre el secreto fiduciario. 
 
  “EL SUJETO OBLIGADO” fundamenta su acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, mismo que señala: 
 

Artículo 117.- La información y documentación relativa a las 
operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la 
presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las 
instituciones de crédito, en protección del derecho a la 
privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se 
establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de 
los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos 
en la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, 
deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 
mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado 
poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o 
servicio. 
 
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las 
instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o 
información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la 
autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que 
el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, 
comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o 
acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial 
podrá formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o 
a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la 
prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, 
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obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos 
en que sean solicitadas por las siguientes autoridades: 
I. El Procurador General de la República o el servidor público en 
quien delegue facultades para requerir información, para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad 
del indiciado; 
II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la 
Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad 
del indiciado; 
III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del 
cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 
IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 
V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo 
dispuesto por el artículo 115 de la presente Ley; 
VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo 
amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualquier otra 
información relativa a las cuentas personales de los servidores 
públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la 
investigación de que se trate; 
VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus 
facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal y 
respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren 
o ejerzan recursos públicos federales; 
VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función 
Pública, en ejercicio de sus facultades de investigación o auditoría 
para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 
La solicitud de información y documentación a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del 
procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y 
IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los 
términos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las 
entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que 
resulte necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones legales 
a través de la unidad primeramente mencionada. 
Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán 
las noticias o información a que se refiere este artículo en el ejercicio 
de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que 
les resulten aplicables. 
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo 
deberán formularse con la debida fundamentación y motivación, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los 
servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y 
VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán 



  
EXPEDIENTE: 

 
02304/ITAIPEM/IP/RR/2009 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

19 

 

optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden 
correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la 
información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades 
especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, 
el nombre del cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos 
que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de 
que se trate. 
Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán 
responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por 
violación del secreto que se establece y las instituciones estarán 
obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 
Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las 
instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, 
en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, 
así como tampoco la obligación de proporcionar la información que 
les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de 
las disposiciones legales aplicables. 
Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las 
operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta 
Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en la ley que norma su gestión, requiera la información a 
que se refiere el presente artículo. 
Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de 
crédito como consecuencia de las excepciones al primer párrafo del 
presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que 
correspondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá 
observar la más estricta confidencialidad, aún cuando el servidor 
público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que 
indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione 
copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o 
que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, 
quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales correspondientes. 
Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les 
formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en 
este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia 
Comisión podrá sancionar a las instituciones de crédito que no 
cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110 de la 
presente Ley. 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que 
establezca los requisitos que deberán reunir las solicitudes o 
requerimientos de información que formulen las autoridades a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, a efecto de que las 
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instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, 
localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

 
  De este dispositivo, se deduce que recae solo en las Instituciones de 
Crédito, la protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios y que la 
información y documentación referente a las operaciones y servicios, tendrá carácter 
confidencial. Sin embargo, ante lo señalado por “EL SUJETO OBLIGADO” en su 
clasificación no se aprecia que tal disposición legal, considere tal información como 
confidencial para restringir el acceso público respecto a las operaciones que realicen los 
sujetos obligados de “LA LEY”, pues en ningún momento se hace referencia alguna a 
que la información contenida en los fideicomisos, constituye información confidencial o 
que la publicación de esa información vulnere el secreto bancario o fiduciario. De tal 
manera, que la interpretación que “EL SUJETO OBLIGADO” hace de este dispositivo 
con relación a lo señalado por la fracción II del artículo 20 de “LA LEY”, al considerar 
que la información se clasifica como reservada por disposición legal, es errónea, pues 
contrario a lo señalado en el acuerdo de clasificación, la confidencialidad de las 
operaciones derivadas de los fideicomisos no se hace extensiva a los titulares de ellas 
como es el caso de “EL SUJETO OBLIGADO”, máxime que estamos en presencia de 
un fideicomiso contratado por una entidad pública y no de un particular, por lo que el 
Fideicomiso de Inversión y Administración otorgado a Integrantes del H. Ayuntamiento 
por el periodo de treinta y ocho meses contratado por “EL SUJETO OBLIGADO”, como 
así lo manifestó en la audiencia con la ponencia, deriva de recursos públicos y el 
ejercicio de ellos, por lo tanto el fidecomiso al que hace referencia es público sin 
restricción alguna, pues la obligación consignada por el dispositivo en comento, no 
resulta aplicable para ningún otra entidad pública o privada que no sean exclusiva a las 
Instituciones de Crédito, las cuales se encuentran enunciadas en el artículo 2 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, el cual dispone: 
 

Artículo 2o.- El servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse 
por instituciones de crédito, que podrán ser: 
I. Instituciones de banca múltiple, y 
II. Instituciones de banca de desarrollo. 
… 

 
  Por otra parte, resulta necesario puntualizar las operaciones que pueden 
efectuar las instituciones de crédito y sobre las cuales versa el secreto bancario, lo cual 
se encuentra determinado en el artículo 46 de la Ley en cita: 
 

Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las 
operaciones siguientes: 
I. Recibir depósitos bancarios de dinero: 
a) A la vista; 
b) Retirables en días preestablecidos; 
c) De ahorro, y 



  
EXPEDIENTE: 

 
02304/ITAIPEM/IP/RR/2009 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

21 

 

d) A plazo o con previo aviso; 
II. Aceptar préstamos y créditos; 
III. Emitir bonos bancarios; 
IV. Emitir obligaciones subordinadas; 
V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades 
financieras del exterior; 
VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 
VII. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de 
crédito en cuenta corriente; 
VIII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos 
concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o 
aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cartas de 
crédito; 
IX. Operar con valores en los términos de las disposiciones de la 
presente Ley y de la Ley Mercado de Valores; 
X. Promover la organización y transformación de toda clase de 
empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones 
o partes de interés en las mismas, en los términos de esta Ley; 
XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con 
oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas; 
XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 
XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer 
efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; 
XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo 
mandatos y comisiones; 
Las instituciones de crédito podrán celebrar operaciones consigo 
mismas en el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, 
cuando el Banco de México lo autorice mediante disposiciones de 
carácter general, en las que se establezcan requisitos, términos y 
condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se 
realicen en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de 
su celebración, así como que se eviten conflictos de interés; 
XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por 
cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de documentos 
mercantiles; 
XVII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos 
de crédito; 
XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, 
por cuenta de las emisoras; 
XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de 
sociedades y empresas; 
XX. Desempeñar el cargo de albacea; 
XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial 
o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o 
herencias; 
XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza 
probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o 
perito; 
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XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda, y 
XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los 
bienes que sean objeto de tales contratos. 
XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las 
disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de México, 
en las cuales se establezcan las características de dichas 
operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, 
garantías y formas de liquidación; 
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero; 
XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que 
determine el Banco de México, sujetándose a las disposiciones 
técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan 
entre otras características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a 
fin de propiciar el uso de diversos medios de pago; 
XXVII. Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán 
cumplir con lo establecido en la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de 
carácter general que de la misma emanen, y 
XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Las instituciones de banca múltiple únicamente podrán realizar 
aquellas operaciones previstas en las fracciones anteriores que estén 
expresamente contempladas en sus estatutos sociales, previa 
aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
términos de lo dispuesto por los artículos 9o. y 46 Bis de la presente 
Ley. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, dentro de la regulación 
que deban emitir en el ámbito de su competencia, deberán considerar 
las operaciones que las instituciones de banca múltiple estén 
autorizadas a realizar conforme a lo previsto en los artículos 8o., 10 y 
46 Bis de esta Ley, y diferenciar, cuando lo estimen procedente, 
dicha regulación en aspectos tales como la infraestructura con que 
deberán contar y la información que deberán proporcionar, entre 
otros. 

 
  En mérito de lo expuesto y ante la falta de fundamentación del acuerdo de 
clasificación hecha por “EL SUJETO OBLIGADO”, lo que procede es dejarlo sin efecto, 
en virtud de que la información no encuadra en las hipótesis legales para ello y la 
misma resulta tanto como clasificar la información respecto al ejercicio de recursos 
públicos como confidenciales y negar el acceso a toda solicitud respectiva. 
 
   Por otra parte, se desvirtúan los argumentos hechos valer por “EL 
SUJETO OBLIGADO” en su informe de justificación como el fundamento legal invocado 
para tal efecto, pues como ya ha quedado precisado, no le asiste derecho alguno para 
negar el acceso a la información requerida por “EL RECURRENTE” bajo el argumento 
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de la clasificación de la misma, dado que por la naturaleza jurídica que le es atribuida, 
no le compete la aplicación del secreto fiduciaria por no ser una Institución Bancaria y la 
información derivada del Fideicomiso de Inversión y Administración otorgado a 
Integrantes del H. Ayuntamiento por el periodo de treinta y ocho meses, es pública y sin 
restricción alguna, por lo tanto esta información no encuadra en ninguna de las 
hipótesis de excepción contenidas en los artículos 20 y 25 de “LA LEY”. 
 
   Por lo tanto, la respuesta producida por “EL SUJETO OBLIGADO” resulta 
violatoria del derecho de acceso a la información por la negativa a entregar la 
información solicitada. 
 
  5. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano Colegiado 
llega a la conclusión de que la información solicitada por “EL RECURRENTE” se 
encuentra en los archivos de “EL SUJETO OBLIGADO”, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de “LA LEY”, resultando violatorio del derecho de acceso a la 
información la negativa desplegada y que dio motivo al presente recurso, asimismo la 
respuesta resultó desafortunada en el sentido de que la información materia de la 
solicitud es pública y no encuadra en las hipótesis de clasificación estipuladas por la 
Ley de la Materia, por lo tanto deberá entregar la información que obre en sus archivos 
respecto al Fideicomiso de Inversión y Administración otorgado a Integrantes del H. 
Ayuntamiento por el periodo de treinta y ocho meses, tal como el acta de cabildo en el 
que fue aprobada la contratación del fideicomiso, el contrato del mismo o cualquier otra 
relativa. 
 

6. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a “LA LEY” en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno determina 
que resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de la hipótesis 
normativa considerada en la fracción IV del artículo 71 de “LA LEY”, en atención a que 
la respuesta de “EL SUJETO OBLIGADO” resultó desfavorable para “EL 
RECURRENTE” y como consecuencia no atendió de manera positiva la solicitud de 
información, por lo que a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 01306/ECATEPEC/IP/A/2009 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS RESPECTO 
AL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN OTORGADO A 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO DE TREINTA Y OCHO 
MESES QUE FORMA PARTE DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS A LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO. 
 
   7. No pasa desapercibido para este Pleno que “EL SUJETO OBLIGADO” 
fue omiso en atender puntualmente la audiencia a la que fue citado por la Ponencia, 
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motivo por el cual se le EXHORTA para que en lo conducente se atiendan los 
requerimientos institucionales en tiempo y forma. 
 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 71 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que la respuesta de “EL SUJETO OBLIGADO” resultó 
desfavorable para “EL RECURRENTE”. 
 
   SEGUNDO.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 58 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
revoca la clasificación de información como reservada respecto del Fideicomiso de 
Inversión y Administración otorgado a Integrantes del H. Ayuntamiento por el periodo de 
treinta y ocho meses, en base a los razonamientos vertidos en la presente resolución. 
 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
01306/ECATEPEC/IP/A/2009 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS RESPECTO AL FIDEICOMISO 
DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN OTORGADO A INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO DE TREINTA Y OCHO MESES QUE FORMA 
PARTE DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS A LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO. 
 
  CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la Unidad de 
Información de “EL SUJETO OBLIGADO” a efecto de que de cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 
76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 
Municipios. 
 

  QUINTO.- NOTIFÍQUESE a “EL RECURRENTE” para hacer de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
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SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición de “EL RECURRENTE”, el 
correo electrónico vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del 
mismo notifique a este Instituto en caso de que “EL SUJETO OBLIGADO” no dé 
cumplimiento a la presente resolución. 
 

ASÍ LO RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO; EN LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE (19) DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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